
CÓNOCE NUESTRA MAESTRÍA EN:

Derecho Civil.



La o el aspirante a ingresar a la Maestría en Derecho Civil deberá ser egresado del nivel
licenciatura, tener o estar comprometida o comprometido en desarrollar habilidades para 
el ejercicio del pensamiento crítico, habilidades para la expresión oral y escrita, 
habilidades digitales y habilidades para el autoaprendizaje; así como tener las siguientes
competencias: 

Domina los conocimientos generales del Derecho, aplica conocimientos metodológicos 
para investigar o proponer soluciones, en el ámbito del derecho, a los problemas de la 
sociedad contemporánea, nacional e internacional, así como para generar conocimiento 
propio del área, utiliza conocimientos básicos de administración y liderazgo en la práctica 
profesional y aprende por iniciativa e interés propio a lo largo de la vida.

La Maestría en Derecho Civil, persigue la formación crítica y creativa de las y los 
egresados del programa mediante la adquisición y/o consolidación de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que les faciliten los conocimientos sobre:
Principios y fundamentos teóricos del acto jurídico, características teórico-jurídicas que 
definen al concepto de persona, normas jurídicas que determinan las obligaciones de 
carácter civil, características de los diferentes contratos reconocidos en la ley, marco 
jurídico que regula las relaciones familiares, regulación de los procesos sucesorios, 
técnicas, principios y normas del derecho procesal civil, negociación que permiten la 
resolución de conflictos, regulación de los procesos de sucesión de bienes pos mortem.
Los mecanismos de protección de nuestras garantías constitucionales en el ámbito civil.

PERFIL DE EGRESO

PERFIL DE INGRESO



Listado de Asignaturas Obligatorias

Cuatrimestres:
Persona y personalidad.

Teoría del acto jurídico.

Derechos civiles, políticos 
y sociales de grupos vulnerables. 

Responsabilidad civil.
 
Los derechos humanos en 
el derecho comparado.
 
El contrato y su regulación jurídica.

Derecho Familiar.

Seminario de Investigación I.

Derecho Sucesorio.

Derecho Probatorio.

Formalidad y publicidad 
del actos jurídico.

Elaboración y redacción 
de contratos.
 
Derecho convencional civil.

Métodos de interpretación
y jurisprudencia.

Juicios orales en materia civil.

Seminario de investigación II



MODALIDAD
DE TITULACIÓN

- Por promedio general de 9.0.

- Por Tesis.

- Por Proyecto Educativo Virtual.

- 50% de Créditos del Doctorado.


